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11 de Junio del2019 a las 14:00 hrs.

Por medio del presente manifiesto (si) o (no) haber asistido a la Junta de Aclaraciones y manifiesto

estar de acuerdo con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron de manera que los he

considerado en la elaboración de mi proposición correspondiente a:

No. de iicitación: INIFEED-033-IR-19 PRItMERA INVITACIÓN No. Paq
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ING. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ VALENCIA
&B§

DURANGO,DGOCOL. VALLE VERDEESCUELA
SECUNDARIA
JOSÉ SANTOS

VALDEZ

coNSTRUCCTóN DE Dos
AULAS DIDACTICAS (AISLADA +

ANEXADA) DE 6.00 X 8.00 MTS.
ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA
EXTERIOR: RED ELECTRICA
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CIave ObrafsJ Lugar Localidad MunÍcipic

NOMBRE SE LA CO§§TRUCTORA REP§T§ENTANTE

REPRESENTAÑTE DEL INIFEED



DURANGO, DGO., A 24 DE ABRIL DEL 2019

JUNTA DE ACLARACIONES

TNTFEED-033-rR-r 9 (PRTMERA INVITAC¡ON)

No. DE EXPEDIENTE: lR/E/¡NIFEED/02612019

OBRA:198012: CONSTRUCCION DE DOS AULAS DIDACTICAS (AISLADA +

ANEXADA) DE 6.00 X 8.00 MTS. ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA EXT. RED
ELECTRICA. EN LA ESC. SECUNDARIA JOSÉ SIruTOS VALDEZ, DE LA COL.
VALLE VERDE, EN EL MPIO DE DURANGO, DGO.

PUNTOS GENERALES:

1. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINNCIÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ
PRORROGA ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE

CONSIDERE TRABAJAR LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE
SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASí COMO SU
PRoGRAMACIÓN DE SUMINISTROS DE MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA
CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBERÁN ANALIZAR CON COSTOS REALES PARA EVITAR
ESpEcuLAclóru y DEscALtFtcncróru (eRESENTANDo ADECUADAMENTE sus ANÁLtsts DE
pRECTO UNTTARTO) COMO SOPORTE DE LO SOLICITADO.

LA DURACTóru or Los TRABAJOS sE ESTABLECE EN 9, DrAs oALENDAR|o,
DE rNrcro, pRocRAMADA EL oie og DE JULto DEL 2019 Y DE TERMINAoIoN
oi¡, ot DE ocruBRE DEL 2019.

3. EL tNsTtruro, pARA HAoER LA EVALUACTóru or LAS pRoposrcroNEs, vERtFIcARA QUE LAS
MtsMAS INCLUvAN LA tNFonMncróru, DocuMENTos y REeursrros soltctrADos EN LAS
BASES DE LtctrAclóru y sus ANEXos, TANTo EN lA pRopuESTn rÉcnlcn coMo EN LA

rcoruÓuIcA, QUE LoS PRoGRAMAS DE EJECUCION PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y

CONGRUENTES DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS
CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y QUE LAS CARACTERÍSTICNS, ESPECIFICACIONES
Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA LAS REQUERIDAS.

4. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL
PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA
vERrFrcACróN v AUToRTzACTóru or supgnvtslóru.

s. sr orernÁ coNTAR DURANTE ToDo EL TRANSCURSo DE LA oBRA coN uN PRoFEStoNtsrA
DEL RAMo DE LA coNsrnucclóru couo RESTDENTE DE LA MtsMA.

6. sE INFoRMA A Los pARTtctpANTES EN ESTA lrcrrncróu euE Los pHoGRAMAS DE
TtEMpos y MoNTos DE EJECUCTóN oeernÁN pnrseruTARSE poR pERtoDos QUTNCENALES

2 SIENDO LA FECHA
PROGRAMADA EL

z. LA oBRA sE EXrcrRÁ sr Rprcur
MARCADAS POR EL Iru TO, NSí
ENTREGADAS POR EL INSTITUTO
ESTADO DE DURANGO (TNTFEED).

A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION E INSTALACIONES
COMO A LAS ESPECIFICACIONES COMPLEMENTAHIAS
pARA LA TNFRAESTRUCTUER rislcn EDUCATIvA D

8 ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFI

coMo EN oBRAS EXTERToRES y EN ESTA úlrua, noevÁs poR pARTton lemzn cívt
ANDADoRES, crsrERNA, ETc.) DE No HACERLo senÁ Mortvo DE RECHAZo.

9. sE RECoMTENDA pARA LA ElABonncló¡l DE pRECros uNrrARros sE APEGUEN A Lo
INDICADO EN PLANOS, ESPEC!FICACIONES Y EST NOTAS
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10. SE DEBERÁ CONTAR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA OBRA

Y HASTA LA ENTREGA DE LA MISTVIA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DEL PROPIO

PLANTEL EDUCATIVO.

11. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGUN

NECESIDADES, AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENEHADOS EN OBRA.

12. SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES Y SUMINISTRE

MÓDULOS DE SANITARIOS PORTÁTILES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTIDAD DE

SANTTARTOS ESTAFTÁ EN FUNCTÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE PERMITIRA

EL USO DE LOS SANITARIOS DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA

CONTRATISTA.

13. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL MUNICIPIO CORFIESPONDIENTE.

14. EL CONTRATISTA DEBERA BEALIZAR LOS TRAMITES QUE CORRESPONDAN ANTE EL O LOS

SINDICAToS TAN.To DE MATERIALISTAS COMO DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN OBRA.

ESTO CON EL FIN DE QUE NO SE VEAN INTERRUMPIDOS LOS PROCESOS.

15. EN cASo DE No EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA

CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO DENTRO DE

SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

16. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE

coNSrRUtRÁ LA oBRA ARRTBA ctrADA, ESro PARA PREVER AccESos_, Dl.qrry9Jls_y
CONDICIONES LOCALES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN SU ANALISIS DE

eHECIOS UNITA.RIOS, CONSTDEHANDO TAIUBIÉN QUE PARA LOS §tl,MlN|STROS DE LOS

MATERIALES PÉTREoS DEBERÁN ToMAR EN CUENTA EN SU ANALISIS DE PRECIOS

UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

17. SERA RESPoNSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE

VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES,

PAVIMENTOS E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A

SATISFACCION DEL PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

18. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PARTE DE,LA

CoNTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE OPERACION.

ENSAMBLE Y CAHTAS DE GARANTIA DE LOS MISMOS.

19. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIEHA CAMBIAR MATERIALES Y EOUIPOS

A LoS ESPECIFICADoS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁN AVALAR CON SUS FICHAS

TÉCNICAS DE SII\4ILITUD DE PRoPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO PARA SU

VALIDACION.

20. EN EXCAVACIONES Y RELLENoS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE INDICA

EN CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA

MAfuPoSTEníns s CIVS DE HoLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS HOLGURAS

EXCEDIDAS SERÁN RESPoNSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y NO PBOCEDERAN PARA PAGO

21. PARA LoS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE OUE SE CONSIDERARA

COMO BASE DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTHUCTURALES DE PLANTA BAJA (A

CENTROS DE COLUMNAS). EL TRAZO SE SOLTCTTARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y
puENTES DE MADERA. sE ACLARA euE úr.ircRveruTE sE PAGARA ESTE TRAZO, No LlMirADo
ESTO QUE EN EL PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES,

ASí COI\4O LO OUE LA SUPTNVISIÓN REQUIERA PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE

ctMENTACTóru v ESTRUCTuRA, pARA Lo cuAL orgEnÁ coNTARSE StEMPRE coN EL EQUIPo
DE TopocRAFíR rurcrsRntA y EL pERsoNAL DE Apoyo PARA lvlEDlclÓN. EN cAso DE

REeuERtR LA supERvtstóN Eeutpo DE TopocRAFín pon No coNTAR coN ELLA EL

CONTRATISTA, SE CONTRATARA EL SEBVICIO CON CARGO AL CONTRATISTA-
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22. LAS ETAPAS DE ÜOLADO DE CIMENTACIÓN PODRÁN PROGHAMARSE EN 2 (DOSi ETAPAS, EN

EL CASO DE LOSA DE ENTHEPISO Y AZOTEA, SE REALIZARA EN UNA SOLA ETAPA DE

COLADO, UTILIZANDO PARA ELLO VIBRADOR, MUESTRAS, CABALLE'TES O ESCANTILLONES.
EL ACoMoDo DEL CONCRETO SEBÁ HEGLEADO Y ACABADO CERBADO CON PLANA DE

MADERA.

23. EL CONTRATISTA DEBERA CONSIDERAR PABA SU PRECIO UNITARIO CONCRETO
PREMEZCLADo DoSIFICADo EN PLANTA, INCLUYENDO EN EL ANÁLISIS EL BOMBEO CUANDO

ASí LO REQUIERA, TANTO EN CIMENTACIÓN COMO EN ESTRUCTURA, LOSA DE ENTFIEPISO Y

AZOTEA.

24. EN LA ELABORACIÓN DE CONCRETOS DE CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO

ESTRUCTURALES DEBERÁN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA,

DEPOSITAR LAS BATIDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU COLOCACIÓU USNN VIBRADOR.

25. EN CASO DE LOS CONCRETOS PAHA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y

TRABES, LoS CoNCRETOS DEBERÁN SER PREMEZCLADOS CON LAS RESISTENCIAS Y

rÁn¡nÑo N/ÁxIMo DE AGREGADoS INDICADOS EN PROYECTO (TMA DE %") SE PEDIRA QUE

SE HAGAN MUESTREO Y ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON LAtsORATORIO EXTERNO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MUESTRAS Y PRUEBAS QUE LLEVE A CABO LA CONCRETERA

CONTRATADA.

26. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUE.HZO (SIN

rxcrpcróN) EN: cIMENTACTóN, rsrnucrunA, LosAS Y TRABES DE ENTREPIS0 o AZOTEA

SE ACLARA QUE EL PRECIO UI.¡ITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, t.OS TBASLAPES, LOS

DOBLECES Y/O LAS ESCUA.DFiAS DE t.CS ELEIUENTOS, YA QUE NO SE ÜONS|DERAN PAFIA SU

PAGo CoMo CJANTIFICRcIÓr.¡, ES DEfjiñ SE PAGAN SECCIOI\¡E-A EFF'OTI\/AS SIN

CONSIDERAH LOS ELEMENTOS ANTERIORES Y SUS HECUBi]IMIENTCS

27, SE DEBEFÁ USAH EQUIPo MECÁNICO EN LA CO¡,¡PACTACION DE LC,S I\4ATERIALES, TANTO

=N 
RELLENo CoN MATERIAL PRODUCTO DE LA TXCNVACIÓN COI\4O DEt. INHRTE tTE BANCO,

CCII LA HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 Ci\4S MÁXIMO.

28. L)E CONISIDET]¡\RLO NECESARICI, LA SUPERVISION SOI.|CITARA PRLJELTAS DT CO[4PACTACIOI']

E!'i LOS TRABAJOS DE RELLENO TAN-|-O DE MATET1¡AL PROL-IUCTO DE I-A IXCAVACIÜN CCNdC}

DEL INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTPA;¡§1,A,

29. NO SE PERTUITE TENER EN OBRA MATERIAL HEVUE|-TC, SOLO POl? SEPAÉADC AEEII¡\ '''
GRAVA, ESToS AGREGADoS DEBERÁN SER EVALUADOS POP UN LA.BÜÉATORIO

CEHTIFICADo PARA AUTORIZAB SU USO EN LA ÉLABORACIÓN Y PROPORCICi\A|UIEÑ.TC DE

n¡EZCLAS. ADEMÁS DE ESTo, SE INFORMA QUE PARA EL SUIMINISTI]C LlE LCS AGñEGADOS
pÉiáEoa ASí con¡o RELLENos DE TMATERTAL DF BANCo sE TEl.rDaA QuÉ TOMAH EN

CUENTA EL SINDICATO IuATERIALISTA DE ESTA NTCIÓru, CON EL CB,JETI'r'C DE EVITAR AL

T¡ÁXT¡O PROBLEMAS QUE PUEDAN AFECTAR EL DESARHOLLO DE LA OBRA.

30. EN EL CONCEPTO DE CIMBRA APARENTE PARA LOSAS DEBE RESPEiARSE LO INDICADO EN

ESPECIFICACIoNES ADICIONALES DE COLOCAR PERFIL METÁLICO EN LA FHONTERA DE

LOSAS Y TRIPLAY DE 16 I\J4M EN THABES DE BORDE Y FALOONES DEBIDAIUENTE

TROOUELADA. ALINEADA, NIVELADA Y/O A PLOIVIO.

31. LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEBEN QUEDAH CCN .ACABADO é,FTAilEh¡TE NO

PERMITIÉND0SE CIUE AFECTE EL ACABADO DEL CONCIIEIC, SE CASTIIiÉIñ/\ L/T Ci§,iBI1A EN

CASo DE T.Io RE;qPETAR LO A¡.¡TES Sr:ÑALADO Y SE EXIGIF]A GUE $E 3E¿..i.iCE C{]NFOCME A

ESPECI FICACiÓi," CORRESPON DI ET{TE

32. PARA LCS CONCEPTOS DE SALIDAS ELICTRICAS. iiB!-RA Df FESipEIARSLI '';:'S MARCAS Y

CALIBRES INDICqi-:ÜS EI\ PBOYECTi). ASI CÜ|\¡O í]ESiJF-TAC EI- CÜ:"-'II:.C DI' COi'APES C)UE

POR ESPIIIiFICACIOi] SE INDICAN

33. EL coNTRATtsrA UEBERÁ pi:lESEFr-rr\-r f-:i\u-ust',i/r,r'JLrt\iTE ÉFl tJBÉi.É su.i Nlir:ü1ERoS

GENERADgHI:S ¡OTALMEfiTÉ TE¡rVis¡1D$-a l1 I rtvl-/, üüN CP¡:j,¡r,CiCi'i[::j FFjALIZADAS,

REFERENCi",,DT-5 üi)N Ci:{(lüL!:ii Ai'ui-,ailll ír:i- :lONf-rEi'r,l üNl ¡:-:r[p]¡-;Dr.]l: 14Fillii;.\lES COIVIO

íruln¡O y CON tj[CHAs D]:, :-.j[L]Ul;i,-'i,i [:N CCi,ii]í-ifii-ri (,il',,. i.i.;ít: r'.1..;--.Aii Ün 3ir"¡iuÜRA fARp.
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SU REVISIÓN Y APROBACIÓN SI ES PROCEDENTE. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O

ñúuÉñrCÁ§pEuorrr.rrEs DE pAGo sE RESoLVTnÁru y EN su cASo, tNconPoRnnÁn EN LA

stGUtENTE esln¡nclóN. sE orarRÁN pFTESENTAR Los GENERADoRES DE ELEMENTOS

TERMTNADos AL 100% AL MoMENTo DE su ngvlstÓru.

34. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORFIESPONDIENTE Y LAS

CLAVES PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA ENTREGA

FTNAL DE LA oBRA coMo tNAUGURAcTóru, No LrMtrANDo coN ELLo LAS LllvPlEZAs
NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE OBRA,

PUNTOS GENERALES:

1. SE MENCIONA QUE REVIZANDO EL CATALOGO DE CONCEPTOS SE

ENCUENTRAN VOLUMENES BAJOS, SE MENCIONAN LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS QUE SON MAS

1106-A- EXCAVACION A MANO EN MAT. TIPO B DE O.OO A 1.50 M DE PROF
VOLUIVEN= 38.15 M3

1 1 19- RELLENO COMPACTADO CON EQUIPO MECANICO EN CAPAS DE 20

VOLUMEN= 19.52 M3

1120- SUMINISTRO Y RELLENO DE IVIATERIAL INEHTE COMPACTADO CON EQUIPO

ÍVECANICO EN CAPAS DE 20 CMS. VOLUMEN= 53 lV3

2OO3- PLANTILLA DE CONCRETO HECHO EN OBRA F,C=1OO KG/CM2 6 CM DE ESPESOR
T.tvl.A. 1112" VOLUMEN= 42.50

2013- ACERO DE REFUERZO EN CTMENTACTON CON VARILLA #3 F'y=4200 KG/C[U2

VOLUf\tlEN= 222.13

2. EN LA JUNTA DE ACLARACIONES CON EL DIA 11 DE JUNIO SE PRESENTA POR

PARTE DE LA EMPRESA "CR LOGISTICA DE CONSTRUCCION S.A. DE C.V." UN

OFICIO DIRIGIDO AL DIRECTOR DE ESTA DEPENDENCIA CON COPIA AL
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DONDE SOLICITA UN DIFERIMIENTO DE

FECHAS DE ENTREGA DE PROPUESTAS TECNICAS, A LO QUE LA FECHA DE

APERTURA TECNICA SERA EL 27 DE JUNIO A LAS 1O AM, INDICADO POR EL

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS

a
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NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA JUNTA, A LAS

13:OO HRS. DEL DIA 11 DE MAYO DEL 2019, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA

INTERVINIERON.

ING. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ V.
SUPERVISOB DE OBRAS DEL INIFEED

ARQ. ARMANDO
JEFE DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION

M.

REPRESENTANTEEMPRESA
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